
Ayuntamiento de Sevilla la Nueva

CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

278/2022 La Junta de Gobierno Local 01/06/2022

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 278/2022. ADJUDICACIÓN PISCINA MUNICIPAL. TEMPORADA 2022

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

RESOLUCIÓN

 

PRIMERO. Adjudicar el contrato de Concesión de Servicio de Piscina Municipal. Temporada 2022,
en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas a:

 

 

 

ADJUDICATARIO PRECIO

  

Espacios Mantenimiento SLU  4.000 euros Canon
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Ayuntamiento de Sevilla la Nueva

SEGUNDO. Son características y ventajas determinantes de que haya sido seleccionada la oferta
presentada, son las siguientes:

 

 

 

Proyecto de Explotación

 

·         Memoria explicativa del servicio:

 

Describe con claridad el plan de mantenimiento y el plan de limpieza. No quedan
definidos con exactitud los horarios, turnos, ni la organización general del servicio

 

 

 

·         Mejoras en recursos y equipamiento auxiliar:

 

Mejora y amplía los equipamientos de material sanitario.

 

 

 

·         Campaña de divulgación de información

 

Presenta sistemas de divulgación y marketing muy completo (redes sociales, mailing,
ofertas web, etc)

 

 

 

·         Proyecto Deportivo.
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Ayuntamiento de Sevilla la Nueva

Indica tres actividades deportivas para adultos; Acuaerobic, Hidrogimnasia y Combinada
de Acuagym y Natación.

 

 

 

Indica tres actividades deportivas para niños; Acuaerobic, Hidrogimnasia y Combinada de
Acuagym y Natación.

 

 

 

TERCERO. Disponer el gasto correspondiente en caso de conformidad del informe de fiscalización
que se emita por la Intervención. Aplicación presupuestaria 326 22709

 

 

 

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a los efectos de
practicar las anotaciones contables que procedan.

 

 

 

QUINTO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días.

 

 

 

SEXTO. Designar como responsable del contrato a Alfonso Fernández Martín, Técnico de Deportes
Municipal.
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Ayuntamiento de Sevilla la Nueva

SÉPTIMO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios y autorizar la
devolución de la garantía provisional por ellos prestada.

 

 

 

[Cuando para la ejecución del contrato se requiera el tratamiento por el contratista de datos
personales por cuenta del responsable del tratamiento] Que por el adjudicatario/s del contrato se
presente antes de la formalización del contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde
van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los
mismos.

 

 

 

OCTAVO. Notificar a ESPACIOS MANTENIMIENTO, SLU, adjudicatario/s del contrato, la presente
Resolución

 

 

 

NOVENO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en plazo no
superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido contemplado en el anexo III
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 

 

 

DÉCIMO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato
incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el desglose
correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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